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ESPECIFICACIONES TECNICAS
PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE ENSEÑANZA
 “COMO ENTRENADOR DEPORTIVO”



I.- ANTECEDENTES
El Gobierno de la República de Honduras suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo BID, el Contrato de Préstamo No. 4518/BL-HO de fecha 19 de junio de 2018, el cual fue aprobado mediante Decreto Legislativo No. 114-2018, de fecha 07 de noviembre de 2018, para financiar el Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios.

El Programa tiene como objetivo contribuir a mejorar la convivencia ciudadana en Honduras a través de la mejora en la calidad de vida en barrios vulnerables y la reducción de la incidencia de delitos violentos.- Los objetivos específicos son: (i) mejorar el hábitat de barrios urbanos vulnerables, aumentando el acceso a infraestructura de servicios básicos y de prevención para disminuir delitos de robos y delitos sexuales; (ii) reducir los niveles de incidencia de homicidios y violencia intrafamiliar (VIF) en los municipios intervenidos mejorando los servicios de prevención y atención a víctimas de la violencia; y (iii) mejorar la efectividad policial en investigación criminal, a través del incremento de la proporción de casos de homicidio con agresor identificado e informe de investigación aceptado por el Ministerio Público, para el logro de los objetivos, el Programa financiará el siguiente componente:
COMPONENTE 1. Mejoramiento del hábitat de barrios urbanos vulnerables. El propósito de este componente es mejorar el acceso a servicios de infraestructura urbana y generar espacios con seguros, incentivando una mejor convivencia y aumentando la capacidad de los ciudadanos para el cumplimiento pacífico de normas. Este componente contempla el financiamiento de las actividades en dos áreas:
a.- Mejora de la Infraestructura básica en barrios: busca mejorar la infraestructura urbana básica, social y ambiental de los barrios vulnerables del M.D.C., teniendo como marco el Plan Integral de Mejoramiento de Barrios (PIMB), que incluye los diseños urbanísticos, de ingeniería, la programación y presupuesto. Se financiará: (i) asistencia técnica para preparación de PIMB; y (ii) inversiones en obras de infraestructura básica basada en PIMB, construcción de sistemas de agua y saneamiento, alumbrado público y mejoramiento vil. El diseño de estas obras incluye elementos de eficiencia energética y mitigación de riesgos frente a las vulnerabilidades ambientales.
b.- Intervenciones para promover la convivencia ciudadana y emprendimiento a nivel barrial: se financiaran intervenciones para apoyar a jóvenes y mujeres en situación de riesgo de los barrios a intervenir para capacitarlos en: (i) cultura, deportes y valores; y (ii) formación laboral para emprendimientos productivos que contribuyen al mejoramiento psicosocial y económico de esta población



NOMBRE DEL SERVICIO : Enseñanza  deportiva como entrenador Deportivo  para Levantamiento de Pesas, 
OBJETIVOS DEL SERVICIO
Objetivo General:
El prestador de servicios de enseñanza deportiva a contratar bajo estas especificaciones será responsable de implementar el Programa Deportivo para la incorporación de valores a jóvenes y niños entre los 5 y 18 años de edad a través de la práctica diaria de Levantamiento de Pesas, en las Colonias: Nueva Australia, Nueva Galilea, Nueva España, 25 de Enero, Montes de los Olivos Nueva Jerusalén No. 2, Brisas del Mogote, Altos de la Quezada, La Huerta, Villas San Miguel, Brisas del Roble  y Altos del Mirador .En el marco de las actividades del Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios
Objetivos Específicos 
Planificar y ejecutar planes de entrenamiento deportivo de Levantamiento de Pesas, los cuales deberán incluir los principios pedagógicos y científicos que fundamenten la salud, y la recreación de los jóvenes en los barrios Las Colonias: Nueva Australia, Nueva Galilea, Nueva España, 25 de Enero, Montes de los Olivos Nueva Jerusalén No. 2, Brisas del Mogote, Altos de la Quezada, La Huerta, Villas San Miguel, Brisas del Roble  y Altos del Mirador  intervenidos por el programa.
Poner en marcha la implementación del modelo de educación olímpica, que incluye filosofía, valores y principios que promueve el movimiento olímpico mundial a través de la práctica de un deporte, en las áreas urbano marginales priorizadas por el Programa.


I. ACTIVIDADES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

Previo al inicio de los servicios el prestador de los mismos recibirá entrenamiento por parte de  La UCP del Programa a través del Especialista de Deportes y Valores, quien es el encargado de  coordinar y supervisar
en la metodología, para socializar los objetivos, la pedagogía, la formulación de los planes, el uso del  reglamento y del manual de entrenadores, además de los principios y valores olímpicos, luego serán evaluados sobre el conocimiento de lo antes descrito y su capacidad de enseñar.
El Entrenador Deportivo deberá atender las jornadas de trabajo con puntualidad y disciplina en la sede donde prestará  los servicios acordados.
a. ACTIVIDADES TÉCNICAS
1.  Mostrar con el ejemplo las técnicas y habilidades propias de su deporte y saber aplicar técnicas pedagógicas adecuadas. Lograr que los deportistas aprendan y desarrollen los fundamentos técnicos y tácticos de la disciplina deportiva específica. 
2. Mantener una  buena relación con el personal técnico y la directiva de la Federación Nacional del Deporte correspondiente para coordinar entrenamientos en las instalaciones de la federación, participar en competencias deportivas avaladas por la federación, accesibles al nivel de los atletas de la zona.
3. Promocionar el proyecto deportivo buscando la mayor participación de niños y jóvenes de los barrios intervenidos, gestionar y obtener las autorizaciones de padres o encargados necesarias para la participación en eventos nacionales e internacionales según sea el caso. Organizar exhibiciones públicas de Levantamiento de Pesas en diferentes lugares dentro de los barrios con el propósito de captar más participantes.
4. El Entrenador Deportivo deberá caracterizarse por ser ordenado, puntual y organizado; estar dispuesto a cumplir con los reportes diarios, semanales y mensuales, así como la planificación de los ciclos de entrenamiento. Asistir a las reuniones periódicas de entrenadores con el coordinador de entrenadores. Cumplir con las responsabilidades descritas en el manual de entrenadores. 

b. ACTIVIDADES FISICAS
1. Desarrollar en niños y jóvenes el aprendizaje de habilidades deportivas, mejorando sus capacidades, condición física, evitar lesiones y desarrollar hábitos saludables.
2. Hacer pruebas de condición física al ingreso (dentro del primer mes) de cada participante y llevar control periódico de sus avances en ese sentido. 
c. ACTIVIDADES SOCIALES:
3. Ser un líder positivo, ser ejemplo, capaz de mostrar habilidades para la vida aceptadas socialmente y moralmente tales como cooperación,  convivencia y  respeto a las reglas y a las personas.
4. Conocer o estar dispuesto a aprender sobre la filosofía, principios y valores que promueve el Movimiento Olímpico. 
5. Ser capaz de enseñar a cooperar en el contexto deportivo, a respetar las normas apropiadas de conducta basándose en los principios y valores promovidos por el Movimiento Olímpico.
6. Hacer pruebas de desarrollo psicosocial al ingreso (dentro del primer mes) de cada participante y llevar control periódico de sus avances en ese sentido. 
d. ACTIVIDADES DE VALORES:
1. Enseñar a los deportistas a dominar nuevas habilidades, disfrutar de las competencias con otros y sentirse bien consigo mismos. 
2. Enseñar a controlar sus emociones y desarrollar la autoestima en los deportistas. Desarrollar su inteligencia emocional. 

II. INSUMOS A SER PROPORCIONADOS POR EL SEDECOAS-FHIS AL PRESTADOR DEL SERVICIOS 

Al prestador de servicios le será asignado espacios físicos para la prestación de los servicios en capacitación teórica y áreas de trabajo para la enseñanza práctica.

El Prestador de Servicios será responsable del cuidado y resguardo del equipamiento Deportivo y del cuidado e higienización del espacio físico donde se desarrollará el entrenamiento, además contará con el apoyo del comité deportes conformado por los padres de familia de la comunidad quienes apoyaran las actividades necesarias para dar resguardo y mantenimiento del equipamiento deportivo y de los locales.

III. SUPERVISION DEL PRESTADOR DE SERVICIOS  

Los Servicios de Enseñanza en deportes se desarrollaran bajo la supervisión directa del  Especialista del Programa de Deportes y Valores el representante en campo de la Unidad Coordinadora del Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios, el Especialista del Programa de Deportes y Valores es  responsable por el desarrollo de cada disciplina, revisión y el control de calidad de la enseñanza y la práctica del deporte por parte del Entrenador Deportivo. El Especialista del Programa de Deportes y Valores realizará las supervisiones técnico-docentes por parte de UCP SEDECOAS-FHIS.
PRESENTACION DE INFORMES.  
1.- El Prestador de  Servicios deberá presentar informes mensuales autorizados por el Especialista en el Programa de Deportes y Valores con reporte de asistencia de los jóvenes, avances en el entrenamiento, y en los rendimientos de los jóvenes. 
2.- Informará sobre el desarrollo Competencias, demostraciones, exhibiciones, etc.  
3.- Presentara informe sobre el avance de los Planes y programas motivacionales de fomento a  la autoestima, incorporación de valores olímpicos y evaluación del progreso.. 
IV. TIEMPO DEL SERVICIO
Se prevé que los servicios tendrán una duración de xxx (xx) meses y se extenderá dependiendo del desempeño del entrenador júnior. 
V. COSTO DE LOS SERVICIOS Y FORMA DE PAGO
El prestador de servicios recibirá un total de US$ xxx.xx (xxxxx) los cuales se pagarán de la siguiente forma: una cantidad mensual de QUINIENTOS CINCUENTA DOLARES US$ 550.00 contra entrega del informe mensual de actividades (Numeral I de estas Especificaciones Técnicas), revisado y aprobado por el Especialista del Programa de Deportes y Valores con el Visto Bueno de la UCP del Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios, este monto comprende el pago por Servicios, mismos que serán cancelados a la tasa de cambio del día de la firma del contrato.
VI. CARÁCTER DE LOS SERVICIOS Y SEGUROS
Por la naturaleza  de los servicios no existe relación de carácter laboral ni de Seguridad  Social alguna, consecuentemente los servicios a contratar no tendrán  derecho a los  beneficios laborales establecidos, debiendo el prestador de servicios adquirir los seguros correspondientes por su parte a su costo.  
VII. SEDE DE LOS SERVICIOS 
La sede principal será en la colonia asignada al momento de iniciar los servicios de enseñanza deportiva, ubicadas en el Municipio del Distrito Central, por lo que no procede pago de viáticos ni gastos de viaje.
VIII. PERFIL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS.
· Constancia de estar matriculado en sistema educativo nacional por lo menos cursando los siguientes niveles de educación básica séptimo, octavo o noveno grado. 
· Certificar la participación en entrenamiento deportivos con buenos resultados durante al menos los dos últimos años en la disciplina de Levantamiento de pesas. 
· Certificación de Entrenador en el deporte de Levantamiento de Pesas, como mínimo en el nivel uno.
· Tener el aval por escrito de la Federación Nacional, que lo recomienda como entrenador de su deporte específico.
· Constancia de haberse desempeñado como colaborador en la práctica de Levantamiento de Pesas al menos por un año. 
·  Haber participado en campeonatos nacionales del Deporte de levantamiento de Pesas.
· Haber obtenido trofeos o medallas en competencias nacionales.
· 

IX. CRITERIOS DE SELECCIÓN  DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
	CRITERIOS
	CUMPLE 
	NO CUMPLE 
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